
i,g?\'l!ro 
ilt ,.t?

fusofución (Directoraf tV . 01 121 -2023

NIEVA,
0'6 I{AR 2023

1,

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERATIDO:

Que, es política del Ministedo de Educac¡ón garantizar el buen inicio del año
ar en concordanc¡a con las poliücas p{rorizadas y los cornpmmisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en mateda

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

finalidad permitir la conkatación temporal del profesorado en ¡nstituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Na 001-202IM|NEDU, se aprueba la Norma que

el pfocedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contralo de servic¡o docente en

básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta ofas disposiciones, con la finalidad de establecer dispos¡c¡ones en relmión al pmcedimiento, requisitos y condic¡ones para las

contrataciones de pmfesores y su renoveión, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación bás¡ca y técnim
producliva.

Estando a lo actuado por el comrté de contratación docenle / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la enüdad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N'001-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organizacón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
por el Gob¡emo Reg¡onal y las facultades previstas en la Ley 27'144 Ley del Procedimiento Adman¡strativo General;

SE RESUELVE:

ART|CULo lo.. APRoBAR EL coNTRATo, por serv¡cios personales según el

anexo que forma parle de la presente, suscito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

ÜgELConlorcaflryi
"Deterio de le lgueld¡d de Oportutrid¡des para mujercs y hombres"

"Año de Is utrid¡d, ls psz y el d6¡rmllo"



1.1. DATOS PERSOIIIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

DATOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

cÓDIGo DE PLAzA

CARGO

I,OÍIVO DE LA VACANÍE

CARGA HORARIA

't.3.

NIZB/DPS II

VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUÍISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Coodorcanqui

AXPUSH CHUII{, LUCIO

D_r{.t. t¡' 1,1270873

ASCUUI{0

1J5/1987

D.L. ¡to r9990 618?0l LACU|f 5t122006

LtcEt¡clAm E EDucactot{

LET{GUA ESPAXOLA

S€cundaria

SAtiTA ROSA

1l?Á¿'t¡¡1aP0.. \
pfibreson

E]{CARGATURA DE:GALLARDO GALVAT{, JULIO EIRIQUE, R6o|uc¡ón Tf

HE ORATDUf, t{' 02.20?3

2 HRS TUTORA Y ORIEI{TACIOI{ EDUCATÍVA 2¡t HRS COllUtllCAClON EN

SEGUNDA LEi{GUA (CASTELLATO}, 3 HRS REFUERZO ESCOLA& I HRS

TRABAJO COLEGIADO'AÍ EI{CION FA ILIAR'Af ET{CIOII AL ESÍUDIAI{TE

--f

DATOS DEL COIITRATO:

NO DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRAÍO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

n3n14 No DE FOLIoS: l8

ACTA D€ ADJJOICACION

De3do sl 3ll/al8 he3tr d 12fi1mn

30 Horas P€dagogicas

PUN

ARTICULO 2".- EEIABLECER, mnbÍne al Anexo l del Decreto SupreÍD N'001-
2021M|NEDU, qu€ contble el documento 'Conffio de S€rvicio Dcente', es caNal de resoluc¡ón del confab aralquiera de los motivos

señaladG e la Cláusuh Sexb.

ARnCULO 3".- AFECTESE a la cadena presupuestal mrespordiente de adlerdo al Texto

Únim frenado del Clasifcador de Gastos, hl cofID lo d¡spone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupr.Eslo del Sector Públbo para el Año

Fiscal2023.

ARTíCULO 4'.. I¡OTIFICAR, la presente resoluc¡ón a la parte int€rosada e instanc¡as

adminilrativas pertinentes para su conoc¡m¡ento y acciones de Ley.

Regí stre se y com u n¡q ue §
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